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19.  Elementos de Derecho Eclesiástico

Datos de la materia
TIPO ECTS SEMESTRE PRESENCIAL IDIOMA

OB 6.00 2º 0% Español

Contenidos de la

Materia

1. Religión, derecho y sociedad.

2. Órganos del estado competentes en materia religiosa.

3. El derecho de libertad religiosa y de creencias.

4. La libertad de conciencia y sus posibles conflictos con la legislación: la objeción de conciencia.

5. El matrimonio religioso y su posición jurídica en el ordenamiento español y comunitario, con particular atención al derecho

matrimonial canónico.

6. Concepto y estatuto jurídico de las confesiones religiosas en España y en Europa.

Bibliografía de la

Materia

1. Mantecón Sancho, J. (2023). Factor Religioso y Derecho. Curso básico de Derecho Eclesiástico . Comares.

2. Serrano Jiménez, A. (2012). La libertad religiosa tras el Real Decreto ley 20/2011: análisis de urgencia . Anthropos.

3. Álvarez García, F. (2005). Comentarios a la Ley de libertad religiosa . Bosch.

4. Pérez-Villalobos, M.E. (2018). El matrimonio en el derecho Canónico: historia, naturaleza y fines . Pontificia Universidad

Javeriana.

5. Cobo, R. y García, A. (2019). Discriminación y libertad de conciencia: la gestión de la diversidad religiosa en España . Ediciones

Bellaterra

Resultados de

Aprendizaje de la

Materia

A. Elementos de Derecho Eclesiástico. Comprender las relaciones Iglesia Estado y los principios que la rigen.

B. Analizar casos prácticos en el ámbito del derecho de libertad religiosa y de creencias y de la libertad de conciencia y sus posibles

conflictos con la legislación.

C. Aplicar las tecnologías de la información y las comunicaciones a la búsqueda de información en el ámbito del Derecho

Eclesiástico.

Competencias
Básicas Generales Transversales Específicas

CN01, CN04 HB06 CM01, CM02, CM03,

CM05



Actividades

Formativas de la

Materia

1. 2. 3. 4.

G D - Clases teóricas G D - Clases Prácticas G D - Actividades

Participativas

G D - Trabajos Académicos

Metodologías docentes:

Videoconferencias y

Conferencias. Cada unidad

contiene: Texto Claves de

presentación y de

planteamiento de los

contenidos, Texto

referencial de

profundización o

actualización de los

contenidos técnicos,

Audiovisual descriptivo de

los contenidos teóricos,

Test de auto evaluación de

40 preguntas. Horas

actividad: 60h.

Presencialidad: 5%.    

Metodologías docentes:

Tutorías individuales y

Casos Prácticos. Cada

unidad contiene:

Audiovisual descriptivo de

los casos prácticos, Caso

práctico 1 con tres

cuestiones a resolver y

propuesta de solucionario.

Caso práctico 2 con

tres cuestiones a resolver y

propuesta de solucionario.

Horas actividad: 36h.

Presencialidad: 5%.

Metodologías docentes:

Foros de debate y

discusión. La materia

comporta: una propuesta

de discusión sobre un tema

de la materia, articulada a

partir de tres ítems y a

realizar a través del Foro de

debate on-line. Horas

actividad: 24h.

Presencialidad: 0%.

Metodologías docentes:

Ejercicios Individuales.

La materia comporta: una

propuesta de trabajo

individual, a realizar a

través de un aplicativo

especifico. Horas actividad:

30h. Presencialidad: 0%.

Sistemas de

Evaluación de la

Materia

1. 2. 3. 4.

Evaluación de contenidos

teóricos: resolución de 40

preguntas test. Valor

ponderado: 30% del total.

Evaluación de contenidos

prácticos. Valor

ponderado: 30% del total. 

Evaluación de Actividades

Participativas. Informe de

Valoración: 10 ítems. Valor

ponderado: 10% del total.

Evaluación de actividades

individuales. Informe de

Valoración: 10 ítems. Valor

ponderado: 30% del total.  
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